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SU C E S O S D 1 V E R S O S. 

Octavo : " No dirás falso testimo
nio contra tu prójimo." 

T odos los lectores d e este semanario 
que ash;tieron el Domingo 16 a l te;!mplo, 
con motivo de la misa que en el primer 
aniversario de su instalación mandó ce
lebrar el cuerpo d e incendio, d el cual es 
Jefe nuestro Sr. Director; todos esos 
repetimos, oiri:m que el Presbltero :Dn. 
Teófilo Rubiones después de una larguf
simn d isertación sui genrris, concluyó 
con la obligada cantinela de d libern/is
mo, la masonerfa, los enwu"gos rf¿ .DiM & ; 
finalmen te, ntt: tió la mnno no se por d<¡ut--. 
de y sacó ¿ Qué c reerán nuestros lec
tores que sacó? Pues, sacó nada menos 
que aquel librejo que está metie.qdo 
t anta bulla y que se titula "Carta a l 
Pastor" &•. Una ve~ afnera, buscó, Te
buscó, al fin encontró la parle ter rible¡ 
era un capítulo d e ...... (párense tie-
sos lectores ) del Credo masónico, Lo 
leró como pudo, pero no se sirvió ex
plicarnos en que consisten los errores.
En fin, eso no nos interesíl, Jo impórtan
t e es, que nos sacó también á bailar con 
nuestro u Horizonte, ' ' levant:indonos el 
fa lso test imonio de que en la crón ica 
del n °. 56 hnbíambs recomendado la lec
tura del ma lhadado cuaderno, como co-
5a muy buena; y hasta ignorantes nos 
dijo el bueno del Sr., asegurando que no 
comprendemos lo que leemos. As.í se· 
rá Stfior ; much as gmcias le damos 
por tanta amabilidad, no esper~amos 

!~~~~; u:V.;~agé'({ci~a~~'·eY¡fJ~:ust~ 
l:nuy moral muy todo lo q ue se quu:ra; 
p~ro vamo~ á ve r sl es el P~esbítero Ru: 
hianes un sacerdote que dtce verdad. o 
si nos ha calumniado en la cátedra del 
E!>pfritu Santo¡ en esa cátedra donde 
la verdad y Ja justic ia brillan por cs.en
Cia. Hé aquf nueslro suelto de c róntcn. 

"Folleto: Hemos recibido uno intitulado 

~~~!~Ob\:;~s~~r ~:;:::~~j~imSe~::p:~~~ 
Scbumacker. ·· Agradecemos el obsequio 

Jol':n~ere:::J:s f!;~~:~~~!a ~~in~:~t~od: 
que trata, que no es otro que el de la DO· 
yena carta pastoral del Prelado." 

Ya lo leyeron !"'res? Vuélvanlo á leer 
si gustan y dígannos á donde, ct>mo 1? r:e· 
comendamos ese escrito¡'"pero ni decu~tos 
palat>ra que tal cosa parezca? Pues _sal el 
suelto no c.:on tiene lo q ue el P. Rubaanrs 
le ha querido hacer decir, se despren~e 
claramente que es te Sei\or nos ha. _c~l~~
niatio para ocasionarnos un pc:rJUl lO 

en nu~stros intereses con el descréd1 o 
de nues tro periódico ante Jos t imorat . 

¿ Lo conseguir.\? Pudiera St!ceder, ~
ro la intt:ncfón le sohra.-A nosot s 
los profa,os, los herejú, los libern , 
los r/arvinislas y todo lo que se sabe e 
memoria el Presbitero Rubianes nos -
tá vedado mentir, es un crimen ca~ u 1· 
niar. Él tiene paten tt: limpia pa~a 10 1-
ri arnos, para propalar el descrl!dtto, 1 -
ta hacer c!e la di famación un uso 11. ~
limo. Y nos habla de moral evang l
eo. t ! Sc:ftor. Y tiene la misión en laJtie
rra de: propngar y hacer práctica esa 
doctrina sublime que dice, "AmaOi los 
unos á Jos o tro11"!! Ya no más dirá que 
scmos falsos profetas, que somos h~os 
con piel de cordero ¡ pero el M t...s tro 
Divino ha dicho : " por los frut os los 
conoceréis; " y nosotros no hcmt's Jc r
judica.dQ intereses ugenos, no I11:: U~JS 
propalado la difamación ni lu calumlad, 
con intencaOn preconcebida ni mena.
Culpables 11om os nn te la Divimdn.l )' 
mucho, porque nadie, nadie, ni el P·es· 
blturo Rubianes puede tirnr la prinrrn 
piedrn j por ese convencimiento ' t\ 
5enll'!jan1B del Publicano, nos po~tronoa 
di ariamente nntt Daos que nos s¡¡cl de 
111. nnda, para implorar :;u mi t~«: ntodia. 

;Si gusta el P. Rubianes puede darle 
g rnci:ts porque no es como los demás 
hombres, robadores, malrlia'tutu &•.&•. 

Para ser consecuente consigo mismo 
y t:on la mistón que d esempcí'ia, debe el 
P. Rubiancs interrogar su propia con
ciencia y ve r si él, maes tro de moral, 
porque esa es su santa misión, ha c um
plido y no_ha:quebrantadu el precepto 
del Dec:llago que dice: " No dtrás fal
so testimonio contra tu prójimo." 

Mañana volvcr~is Sr. P. Rubianes á 
subi r á la cd tcdra sngr$\da á continuar 
la obra que habéis comenzado y la nza
réis contra nuestra pobre y humilrlc ho
ja nuevas y mayores inju rias y calum
nias pnra perjudicar nuestros intereses. 
Esta bien ; hacerJio cuando gustéis y 
gozaQs mucho en esa san/a obra. 

• •• 
Ferrocarril de Bahía : Por datos 

tomados en la Tesorería de hacienda, 
nos hemos impueslo de que el contra
tista de esta obra ha recibido ya m3s de 
los cien mil sucres por los qne tiene 
rendida la fianza. Ahora cont inuará re
cib iendo por su palabra de honor y lo· 
d avfa sin un solo metro de fermcarril. 
i Que mumada, homhrc, que mamada ! 

... 
Visita: Con motivo del cumple años 

dc:l Exmo. Sr. Presidente de la Repú
l>lica, la oficialidad dd cuerpo de in
cendios visitó al Sr . Gobernador de 1a 
provincia; quien durante la. visita se 
portó con la esquisita urbanidad que 
_.:_,;_'!!"_ .L __....,_ __...__ • . t:._. l ...._ -· . u --
cumphnlen tand o y ¡haclendo votos por 
la estabilidad y progrc:so del cuerpo d e 
incendio á. cuyo beneñc=o, dijo, ponía 
el npoyo d< su uutoridnd. . •• 

Aniversario : Con motivo también 
del primt"r anive rst~ rio del cuerpo con
tra incendio de esta ciudad, el Sr. Dr. 
Dario Palacios, Minis tro de S. E. la 
Crnte d e Justicia, tuvo la fin a galante 
ría de felic 1ta r por medio de tarjetas á 
los señ0res ) eles d el cuerpo y Coman· 
dnnles de los Bombas.- El Sr. Dr. Po 
lacios, fué uno de lo! entusiastas miem
bros d el 11 Comité promotor " en Se
tiembre del nno pt~sado para la b endi
ción de las bombas, en cuyo acto JeyO 
el conceptuoso discurso que publit::tt
mos en este mismo scm~mario. 

Á propósito de aniversario, diremos 
que el del c uerpo d e incendios ha esta· 
do expléndido y mucho más notnble 
por el orden y circunspecC"iOn d,e todos 
los miembros del c uerpo dumnte h\ 
fiesta. Los pabellones forn1ados al re· 
dedor del jard\n, ofrecfan una vista 
mngnffica por los vistosl!'i imos colores 
de los adornos "q liC los decoraban. 

El Prognunn. se cumplió rigurosn• 
mente. 

••• 
Sortijas: Habiéndo quedado pot 

sncarse algunos cintas de lns obsequia
das por las Sef\oritas de esta ciudad, el 
D omingo próximo volverá á rept:tirse 
el mismo juego hasta que no que_de 
ninHuua sortija . Después da1·en1os d co
nocer el nombrt! de las Scfioritns que 
l ~s obsequiaron~ 

~ •• 
"El Constitucional " Es el nom 

b re ,de un nuevo culegn qtte;! !I.C ho fun• 
dudo an Quito y que hemos rccib1do 
)JO r el \\!timo <..orreo. 

E1winmc.1& 6. los Sl!nores R~:dnctori!S 

lltiC!iilro cord ial saludo y retornamos su 
visita con d mejor agrado. 

... 
bocumentos importantes : T ales 

son los que rc:producimos á contin ua
ción. 

N:'? 2G'Í'. - Ecuador.- Gobernación 
de ~ l annbf.-Por tov :ejo.-Junio 10 de 
1880. 

Sr. J tfe del Cuerpo Contra-Incendios 
Presente. 

-Me es sumamente sn ti ~ factorio que 
el venerab le " Cuerpo Contra-Incen 
dio," que Ud. preside d ignamente, ha
ya acordado, de conformidad con el 
Reglamento vigc::nte, celelHar, con la de
bida solemnidad, el primer aniversario 
de su . mauguradión ; porque es te paso 
acred 1ta, una vez m~s, que tan nobllfs i
ma corporación estJ poseída de la a l
tu.r~ de su ardu 3. á la. par que benéfica 
11\ISIÓn. 

De m i parte, tendré á verdadem hon
rn concurri r á t'3n simpá.t:ca como dig
na festividad, quedando sumamen te re
conocido por la fin a in\'it-.ción con que 
Ud. se hn serv ido favo rect:rme. 

Dios guarde á U d. 

Andrés F. Cordova. 

tcnecientc á 1.:1 m~ty noble y honorable 
so~lcdad portoveJense. Una vez mAs 
reatcro al Sr. Juez de in .-::cndios mi mátt 
cordiaf y s incera amist:'ld . 

Dios guarde á Ud 

José Ant•. M•. García. 

* . ,. 
Caoitulos de algunas -~llftas te• 

cibidás: 

Mon tCcris ti, J unio !1. 

" No será por demás anunci• rle :1 U. 
que en esta población el l. C. Mp~l. ha 
nombrado un Directorio para que h:t.: 

ga e l cementerio y resolvió nom
brar p3ra.éllo á los Sres., Dr. J uan Chá, 
vez Prestdenle, Dr. Cueva Tesorero,. 
Fernando Zevt~llo; gen:n te¡ l\•Ielchor 
Castro Secrctano, J osé Di mas Acevedo 
vocal y el Sci\or Cura Frandsco Viden.z; 
vocal, éstos son los empleados, y una 
vez estando reunidos todos t¡_ut:daron 
nombrados. 

El puehl? ~gt\n se tiNa esté 
muy complac1do y la obra yo c reo que 
se IJe\'rtrá á cabo: ta mbién se resolvió 
decididamente que tres p:uedes del ce• 
menterio fueran de teja de fier ro con 
sus cubiertas y el Cren te de reja de llie
rro Este es d informe que puedo darll.! 
sobre este particular. " 

J ipijopn, Junio 15 de 1980. 

N°. 88.-Coma11dancia de Armns de .si t.nviese opo!tunidad y lugar, h:: s\1 .: 
Manab\. - Pon .viejo, Junio 14 de 1889. pltcalla que pus1est: un sud tito de crrl
Seftor Juéz d e l llP"n,l:-- ~-- -, -~ica en ~1 pril~.e r nU.me ro.q~!e salgci de 
----·vnTa de dar con teslncion .H 9°iS\l.\t.¿l~g vd'C6\lRI'hn pa\'aú6°~qG! 

al muy a tento cuanto favorecedor o fi cio el día del natalic io del actual Presiden
de U. n°. 36 de 8 dd presente, contraf- t ~ de la Repúblic.:~. Ntnguna au toridad 
do á invitarme para la solemne celebra- "' empleado alguno lo ha saludado por 
Ción que ha acordado el respetable el tel~grafo, y .más bien lo han hecho 
Concejo dd Cuerpo contra-incendios a lgunos particu la res colectivamer.t<!. 
d e esta ciudad, que-tan dignamente pre- N~nguna ma~ifcstación de regocijo pú-1 
side, d el primer aniversario de su ins ta· b~1co, pero n1 aún i¿ar el pabellón na.: 
lación, el 16 del presente por ser el dfa C10nal ; y lo peor de todo fné, que sin 
de la Snnt(sima Trinidad á cuyo augus dud~ a l not:tr e l entusiasmo de algunos 
to patrocinio se ha acojido. particulares por la celel>ración de aquél 

En esa virtud, felicitando al H, Con- dla, se acordó alguna nu toridad, y se 
cejo que ha dictado un acuerdo tan !nandó á m.1.s de las seis de la noche 
propio de verdaderos Cotólicos, porque 1zar el pabellón, y lo tuvierOn hasta 
todos los bienes que recibimos nos vie· cerca de las nueve cle la nol.he, hora 
nen del Todo Poderoso, me es grato qu e, r.om? y. sa-be, es imcompeten te y 
dar á U. las más expresiv:'IS gracias por e~tá. prolub1do tener la bandera suspen; 
tan honrosa invit~ción, asc:gurándole d1da. VergUenza dá. que un pueOlo qne 
que asistiré á la m:sa d e gracias solem ne, bl~sona d e culto comda tan tos des.1ti: 
que de conformidad con el programa n?s, Y _aqu~ ll ? no ~ebc quedar en si len.: 
que se hu servido remitirme, se celebra- cao Y sm castigo, st nó que dt:be publi : 
rá en la S. l. Catedra.! el mcnGiouado carse para su c.:o lfección. " 
dfo. 

Dio• guorde á U. 

J. M•. Ahneida. 

R. del E.-Haciendn San Poblo, J u
nio 18 de 1889.-sr. J uct de mcehd1o. 
- Portovicjo. 

E l fnfrnc!"ito ha rec ibido su atento o
ficio fecha 12 del presen te, muy rctnr· 
dad0; t:sto es, ellG por la tarde, por cu
yo motivo no he tenido la honra de es
tar con Ud. y con los Sres. C'cHnnnda.n

. tes de las bombas del cuerpo de incen
dio.>, ;\ cuyo nombre y (\1 suyo se sir"e 
Ud. hacerme ta.n cumplida invitación; 
~>or lo que les doy mÍ!' mds sinceros a
gradecimientos, por haberme tenido 
presente en In c~l ebrnción de tan fausto 
rmi\'ersario para todn In sociedad de 
Portovicjo, que cuenta con d ofensores 
nbncgndos 11nra Pont:r fu ero de peligros 
sus Intereses y propiedades. 

Por cunn to t\ la cooperacibn que Cb" 
mo autoridad t o¡~né para In ins talnciót\ 
eJe tnn benl!lico cuerpo, no hice otrn tlJ
sn que oyuda rlo~ mcdiunnmt:ntc : y ron 
C!loto no ju tgo ol ro mérito, que el dc un 
dtba ·umpltdo tomo ciudndnno pcr-

Chonc, Junio 11 de 1889, 

u Eslimado amigo ; 

"De vez en cuando voy~ darle & Ud, 
alguna noticia pnrn su periódico, siem: 
pre qlle mt:rezca In publicidad y sit!m: 
prc que Ud. se digne ncojcrla 

l\Immdo por li\ human idnd1 pnrá ha 
cual no d(!bemos ser ihddlt!nte~ 1 h: par• 
t ic ipo que un Sr. f'r .tncisco !'lores dt! 
Vnl gn.s que se d t\ n.:~cionh.litlad ·espnño: 
In, no hn tenido escrúpulo pum :lpri
sionar con cadenas 1\ un nif'to que tt!m 
drá de 8 :1 lO OliO,, bnjn no s~ que pr<' 
tes to. E ste negr ito es hijo de un p¿ón 
del menCionado Valgas}' Jo torturJ asl 
porque dice t!l que es un chico que licn ~ 
de ul catuino del crfmcn 1 11 El g rueso 
lci\o al cual eo; tr\ suJe ta lu cndena qug 
un día se echo acuestas el infCii! mul 
chncho porn salir á escape con ambas 
cosns1 pesrt ron 62 }4 líbrns. t!lP 
te nsunlo, infamante en nuestra Jpocn, 
no se debe callar r conviene que Ud, 
J.m=e Cli ~ u periódicC" una pregunta nve• 
t igunndo 1\ quien correspon da por el 
re !'i ultndo ele! ju icio r¡uc, scgtln d Te· 
nicntc f..to!Hico l'Mti in lcin ct o )' cnl'iddo 
ni Supl'rio r. Si no hnt.vmo:J u~; l, \l5l~lllOI 

pc1d1dv"' 11 
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E n virtud de la representación 
lirmada por varios ciudadanos de 
de esta ciudad que publicamos 
en el n•. anterior y dirigida al 
Emmo. Sr. Delc'gado apostólico 
sobre abolición del Diezmo. se 
nos ha pedido la reprodución de 
nuestro Editorial de fecha 31 de 
Octubre del año pasado sobre el 
mismo asunto.-Nosotros no va
cilamos en complacer con este pe
dido, ya que en tonces como hoy 
nuestra opinión es la misma; he 
aqu l el Edit<¡rial : 

ABOLICIÓN DEL DIEZMO. 

A consecuencia de un telegra
ma de Roma, que publicó el 
"Diario Oficial " de fecha 2 

del corriente, que dice :--" Diez
•· mos abolidos para ( debe decir 
"desde ) el ai\o 1890 sobre las 
" bases de la ley de 8~" - sirve 
de punto de partida á nuestro 
estimable colega ' ' La Nación" 
de Guayaquil, para deducir que 
el clero ha ganado, y también la 
africultura nacional al abolirse 
e diezmo sobre la base de la ley 
de 15 de Marzo de 1 884, que 
copia textualmente. 

No insistiremos, como lo hace 
nuestro estimable colega, en se
llalar que unos números de esa 
edición traen el telegrama, y o
tros no ; para nosotros, signi fi ca 
queyaestaba en.~~;: 

legrama, y acaso por ahorrar un 
poco de papel ha salido así. De 
todos modos, creemos como el 
mencionado colega, que el tele
grama es vcrdader<1. 

No dando á esfe insidente nin
guna importancia, sin descono
cer que se debió haber evitado, 
tenemos que desde el ailo 1890 
ya no se cobrará en el Ecuador 
la contribución del diezmo, tan 
impopular como injusta; pero 
como esta sustitución ha de ha
cerse sobre la base de la ley de 
1 S de Marzo de 1884, resulta 
que tendremos que ocuparnos 
de es ta ley. 
En efecto, la referida ley dice en 

sus artfculos 2' . y 3•. : - "Se gra
",•an los fundos rústicos con trein
"tq centavos al ailo por cien pesos 
"de su valor real, sin que se to
" men en cuenta ó justiprecien 
" las casas de habitación de di
" chos fundos. Exceptúanse las 
" huertas de cacao y las propie
:' dqdes éuyo precio no ll egue á 
"cien pt:sos.- Se gra"a asf mis
" mo. con ochenta centavos cada 
"46 ki logramos de cacao que se 
"dporte de la RepiÍblica." 

Desde luego observaremos que 
est~ nueva contribución con que 
se trata do susti tuir el antiguo 
dietmo, gravita ahora, como an
t~ \robre d agricultor solamente, 
s1 ~en en condiciones menos de
saslrosas. Esa es la linica dife
ren ia. A un que los que expor
tan son los comerciantes, fácil-

tnente se comprende que en rea
lidad quien paga el tributo de un 
modo titdircclo es el agricu ltor. 
Cotwenimos en que este mal, es 
menor que el olro; pero no de-

l· a de ser un mal y una imposibi
idad para que el Poder Ejecutivo 

pueda llevar á cabo su proyecto 
sobre la libre e.'!'jorlaaiht de 
?1/ustros productos. 

Si esa nueva contribución so
bre la propiedad rural y parte de 
sus productos fuese siempre 1/m~ 
ca y la cobrase el Estado para 
pagar con ella las necesidades del 
culto y del clero, no tendría en sl 
misma grande significación, sal
vo el de no poder<;e llevar á elec
to lo de la libre ex~ortación. Pe
ro si andando el ttempo necesi
tara el Estado, para ayuda de 
sus gastos, imponer otro grava
men á la propiedad rural, enton
ces se dejaría sentir el que una 
sola clase se g ravara para un 
servicio determinado, ó de otro 
modo, que solo el agricultor tu
viera que pagar 'el culto y el cle
ro. y las demás clases sociales no. 

Todavla proponen los honora
bles legisladores en el articulo s·. 
de esa ley, por si el Santo Padre 
lo tuv iese á bien, que ltt imjost~ 
rió1t soln·e los predios rtlsticos per
tenezca exclusiva y perpetuamen
te d la Iglesia. Es decir, que so
bre la in justicia manifiesta de que 
una sola clase social paguP. un 
servicio que corresponde á todas, 
se le agrega la de que ha, de ser 
perpetuamente. 

Nosotros creemos, como r!Ues
tro estimable colega "La Na-
c h1:'Jr~' ~~e tl íSd?;~&Rlü»J~ft ; 
hasta pelig rosa para aquello mis
mo que se trata de pr?teger : 
más claro, es absurda. S t es que 
se quiere, de un modo especial, 
formar una renta que satisfaga 
los gastos religiosos, creemos, 
salvo mejor opinión, que el im
puesto debería ser personal con 
arreglo á los haberes de cada in
dividuo. Desde que los servicios 
relig iosos no son para los agri
cultores únicamente, sino para 
todos, es claro que todos deben 
contribuir á los gastos que de
mande. 

La ley de que nos estamos 
ocupando dispone, en dicho ar
ticulo s•., que el clero cobre di
rectamente el impuesto; pero el 
episcopado ecuatoriano ha dicho 
que " Las gentes aborrecen 111ds 
"a! que cobra los tributos, que d 
Los que Los imponen," - lo que es 
perfectamente cierto, y no serfa 
eqtlitativo ni justo, como quie
ren los honorables I~gisladores, 
que la odiosidad de la percep
ción del tributo para 'los gastos 
religiosos recaíga sollre el clero. 
Los gastos que demaida la Ad
ministración de J usti ia por e
jemplo, no se cobran irectamen
te al pueblo por los magistrados 
judiciales, y querer es:!. excepción 
para el clero, es coloc~rlo en una 
situaci6n angustiosa so pretexto 
de mejorarla. Pensa t¡1os que el 
Estado es quien del)e percibir 
ese impuesto para satisfacer los. 
gastos religiosos; cr~cmos. prc 

1 

ferible lo que en Espaila se prac· 
t ica, pues su ejemplo en esta tila· 
teria no es sospechoso. Allf la 
Cortes no decretan tri/mios prr
pertuos para ningún servicio ni 
persona. E n el Ministerio de 
Gracia y J usticia se hacen anual
mente los presupuestoY de los 
ramos que comprende, entre los 
cuales se halla el del culto y cle
ro, y como estos forman parte 
del presupuesto general de la 
Nación, se pagan todos igual
mente. 

Asl, pues, el Estado grava la 
riqueza presente, preponderan te 
hoy en uno ó más ramos de in
dustria, y manana en otros, y á 
todos los g rava con arreglo á su 
riqueza actual : as( es que er tri· 
bu to que paga el comerciante, 
el agricultor, el propietario, etc. 
etc., se hace una masa, y de ella 
se pagan todos los servicios pre
supuestados, Asl es que los ag ri
cultores, por ejemplo, no pue
den saber si sus tributos han 
servido para pagar los in te reses 
de las deudas ptlblicas, 6 al ejér
cito, ó han sido destinados á sa· 
tisfacer los gasros religiosos. 
De esta manera no hay odiosi• 
dad posible á causa de la percep
ción de tal ó cual tributo, por 
cuanto se ignora que servicio ó 
servicios debe satis!acer, 

Toda forma de impuesto que 
parta de la base de la ley de 1 s 
de Marzo de 1884, tiene que 
adolecer de injusticia, y además, 
como se•iala la clase de servicio 
que ha de cubrirse con él, resul
t a la odiosidad consiguiente, sea 
t>l d u o el <llle Jo ct>hre ó ""~ eJ 
It"sThao.-y esto no pasa única-
mente con el clero ; sucede tam
bién con todo gasto presu pues
tado que señale el tributo que 
debe satisfacerlo, y el descon
tento es mayor aún, si una sola 
clase de la sociedad lo paga, por 
ser su in justicia manifiesta. 

En la necesidad ineludible de 
abolir el diezmo, está la de sus
tituirlo con otro ú otros tri butos 
que no dallen la fuente de la 
riqueza; pero, á nuestro juicio, 
no deben ser especialmente de
dicados á satisfacer los gastos 
relig iosos, •u ningún otm, sino 
que el Estado los debe pagar 
todos con cualqu ier dinero, ya 
provenga de las rentas de las 
aduanas. ó del nuevo ó nuevos 
tributos. Creemos que esta for
ma es la más eficaz, y la menos 
ocasionada á odiosidades, pa
gándose los gastos religiosos del 
mismo modo que se pagan 
todos los servicios. Recordemos 
que el impuesto nunca ~e paga 
con gusto, y cuando los contri
buyentes saben con. seguridad á 
que gastos se cl esttnan los que 
ellos pagan, no ven sino imper
fecciones, aunque sea lo mejor 
servido, y concluye por hacer 
sen tir su:odio, no solo al ramo 
que se sostiene con esos im
puestos. sino también á las pcr. 
•onas que lo componen. 

No opinamos, pues, en virtud 
de lo expuesto, que deba haber 
contribuciones especiales par• 
det<:t'minados servicios, aunque 

no lleve el carácter de perprlut~ 
dad que pretendió el Congreso 
que hizo la referida ley. Esas 
contribuciorres especiales, hacen 
también imposible la existencia 
de un buen plan rentístico que 
tanta falta nos hace, 

. INSERCIONES. 

DEFENSAs 
DE LOS 

IIERMANOs DE LAS ESCtrEI,A9 

tRISTIANAS. 

Por casualidad nos han venido :1 
la• manos los n6mero< 4R, 49, 51 y 
S3 de" El H orlzunte ' ' de Portovie• 
jo, correspond iente á Jos meses de 
1\hrzo y Abril del presente ano, Cri 
Jos que se ha publicado por parte• 
utt artku lo titul ado : "-LOS LI
BROS DEL MONOI'OLIO.
ARITMJ!TICA M ERCANTlL 
DE LOS H ER MA NOS CRISTI A
NOS. " Deci mos que por casualidad 
hemos visto esos na~mc ros, pues el 
autor anónimo de dicho nrtiC:ctlo no 
se ha dignado siquiera, según u~u. 
t a de hidalgos caballeros, remitir· 
no:t el periódico en que nos ataca 
de una moncra fu ribunda, sino que 
escurrie ndo e l bu lto, p<u a ase:-.tar 
mejor los tiros á mansalva, de"\nho
ga toda la hiel ponzono•a qu e le ha 
producido la lectura de un inofen-1¡ 1 ... 
vo texto de A RITM&.,· lc,\ COMER• 
CIAL que publicamos por ve:~ priml!· 
raen t88z. 

n ,. HI$'1o:~os- como somos, muy :tje ... 
no es de nucJtro carácte r y profe. 
sión ·el entra'r en poJ~nita.5 con 
qu ien qu iera que sea ; pero viendo 
ult rajada con tanto descaro y viru
lt:ncia á nu estra Congregación, ya 
claramen te, ya de una manera so l..t.· 
paJa, so pre texto de i1npugoar la 
A ritmética, deber nuestro es volver 
por su honra, no conte tanUo, por 
supuesto, á l ~s gratuit<t:~ iujuria::; 
con que nos brinda el sc: J\or anón\.. 
m o {pues sólo merecen d e..dén y 
compasión ~ ) sino manifes tándole 
que la mayor parte de los que él re
puta errores e n nuestra Antmétiaa , 
no lo son, y que loi más de loo v t: t• 

dad eros er1 ores }'a los hemos corre
gido nosotros mismos en Jn 2•. edi. 
sión que hace un ano que llevamos 
publicad:•, antes de q•te él se toma..-e 
el trabajo de anota• los. 'f area inú til 
se h,1 impuesto, put's, c1 bueno del 
cabilllc1o, cuando no existe ya el 
inrar1sto libro, causa de tantos aspa
vientos y am~rgas recriminacio nc..;; 
y lo n¡á.s grac1oso es que haya pasa
do 7 Í t\os e nteros devanándose los 
seso:; por encontrar cincO p i~s al 
galo. Ol viJóse quitás el bue n senor 
de lt~ r lo que dcclamos en el próle>o 
co del la 1 ~. edición : ''No pre ten~ 
·• de~ s haber sac.1do á 1 U 7. u.tí\ 
"obr perfectn., y la mejoraremos 
"eu a edicidn, ora aprovechando 
11 de J indicaciones que se sil van 
" hac 10s las personas inteligente:, , 
"as( e mo de nuestras propldS ob. 
u serv iones, ora co1 ngtenJo los 
' • yerr · que puedan encontmrse c:u 
"ella. 

Te mos con ocido igualm ente 
que t avfa se han dc~llz.. ldo ;tfgu
uos e o1e:, en la z•. ed1dón. por 
in:\l)v tencin 6 descuido; pero é-.os 
tounbi n, que y.t están sef'llll.ldus, se 
cxpur au'\u ~:n ot ra, porct uc rara es 
l.t ob1 que !=inlc líbrc de en oJe:~ e•t 
la ~ p' n c. 1.t c:d•cionc!l, y bh:u sabe 
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11uestro esclarecido censor que la 
pc1 fección no se olcanta en estn vi
dn !"ino ~n Id. otm, 6 mejor dit:ho es 
1'' ivativa sólo de Dios. 

N o ~abC'mos q11c razón ha ;m pul
sado al sl'i1or del anónimo á 1fabifi
car hasta el titulo dd libro, pues en 
lugar de .rlrilmrticn Comrrcr~/ que 
re za el t exto, nos viene aq~i con 
\11ta Aritmética Jlf,·rcnutil que scgu
•arnentc estazá por hacers~, 6 ~e la 
habrá figurado asl en el mag ln el ar
ticulista. Pozque, scflor nue~tro, af
go va de ct~mtrcinl á uurcauti/, aun
que CMJ/rrrianh·, mcrcadt.,. 6 1/Ut'cnu
tt signifiquen lo mismo: y si no 
miente la Acadt!mh, Es:p;~ f\ola, el 
adjetivo CO~t6RCIAL denota lo "- pcr
tent·ciente al comercio," esto es, á 
la " nrgocinción y tráfico que se ha
ce comprando, vendiendo 6 permu
tazldo unas cosas con o tras," mien
tras que Ml!:RCANTIL denota lo 11 per
tenecitnte ó relat ivo al mercader y 
á las m ercadelfas. '' Al modo que, 
si el serior de'' El Horizonte" quie
re hablar con propieddd, no emplea
rá indi~tintamcnle los adjetivos pn
lthto )' pntt"runl, cdu!t• y celestial, 
regio )• tia/, etc., etc., ni los sustan
tivos pturco, cerdo, cocltilto,mnrrauo; 
as11o, burro, bot·rico, ;• jumento. Que
d a, pue~, dem ostrado, sef\or anóni
m o, ó que Ud. ha procedido con in
faulil ca1Hlor, 6 que ha obrado s in 
buena le al falsificar asl el titulo del 
libro. 

Ignoramos igualmente en que 
sentido llama " El Horizonte" Li
bros del .Monopolio á las obras publi
cadas por los Hermanos para uso de 
sus alumnos; pues s i algunog de 
ellos se han ¡vesentado á la aproba• 
clón del Sup1·emo Consejo General 
de 1 nstrucción Pública, ha sido ta n 
solo en sef\al de acata miento á la 
autoridad leglLima, sin que haya. 
mos ptctendklo jamás que fuesen 
t extos obligados y forzosos para 
todas 1 .. s escuelas primarias de la 
Re¡n\Ulfca; tanto más Cuanto fas 
¡,prol>adones dadas á algunos de los 
t extos en nada han influido para 
l'Xdtar á los maestros á adoptarlo~, 
y nitlgún decreto ha emanado ni del 
Const-jo General ni del Supremo 
G obierno dcdarando que t al ó cual 
tt·xto se impon la como obligatorio 
pata las escuelas. Hay más: actual
mente mismo lns escut>las -.Htciona. 
le$, municipales y pdvadas gozan Je 
la más completa libertad pam adop
t;'lr los Lt-x tos que quieran, y a un va. 
rios profesores han compuesto obras 
elementales para sus propios alum
n o!', con lo cual tienen los maestros 
en que csc('lger lo que más les con
v it:ne; que si varios de e llos toman 
nue~tro,:; textos, no nos t enemos 
nosotros 1~ culpa de la pedcrencia. 

Nos ach<~ra el censor de que nuts
t'" Aritmética contiene más m<,~C· 
ria l que cu.dquiera de las Aritmdti. 
cas cienlific<~s de Cortá?.ar 6 Cardfh ; 
p c1o no repara el buen scnor tn 
qu e tales autores, sobre todo Coet. 
zar, tiene n t:l cul'so completo e 
Matemátic-.s, )' por tanlo emplc n 
un tomo di!,Linto para caJa trata o 
cspecbl, como Arilm~tica, Álgtb . 
~comc:t• fa, cte.; los H ern~an.os, p~
Cisamente para no mult•pltcar l¿s 
t txlos, hemos te nido por conven¡ · 
t e pone•· :-.olo á n,odo de nplm(iu, 
6 como parle: accesoria ( ttunque lo.: 
p c!'-C la palabra á' ' El 1 ( vrizont: ",} 
algunas breve~ nociones de Á lg<br;, 
de~pué-, de: la Aritmética, pa1a ini 
ciar á los n illos en los puntos etlá• 
IH.lCc~:l. ri o!, y p1 ác lico~ de ;lqt~ 1, 
nc-nda que sil ve de romploJtOikJ á 
é !'> (.l. l 

Suhc de ¡n111to l:l. indign:~ci6n 
4t rl u ul ... la /wr{~:fJnlal por hab..:l'lok 
~ lrn•itlo á \·m p\cat In~ p:d.tUa\ 
!'UB~TKArTii'J:'IJ y CIJOCIL~TIO: lO r 
IIIJ/rt1Uttili y fl'ÚOIIt", COIUO si 110 
c.Ji c: 1.1 J,J J\f· .. l.h.llliil po1 l~llliÍIIOS 11;i ., 
p ru1' iu:. lu · p1llltc..rus, )'a cp•c jullu 

á ellos pone la correspondiente de
finición, y que no mienta á los se 
gundos sino Cl\ re(erencia á aquéllos, 
como que son de secund;¡rio uso. 
¿Por qué hacer ta ntas alharacas por 
palab1as que significan una misma 
cosa? pues que olivo )' actituuo totlo 
es uno, )'que afcrra1se en h acer dis
tinció n eulrc n/cuan )' n&titcra es 
pueril ex travagancia, a l decir de D. 
J. Eujenio ll art zcnbusch , en su gra
ciosa fabulilla de •· El Comprador y 
el Hortera." Si no hacemos caso de 
la a utoridad de la AcaPcmia en ma
t eria de lenguaje ó de propiedad de 
lérminos, ¿ á qué autoridad habre
mos de atenernos? 

A renglón seguido nos di:e que 
al srguro mar/timo d terrrstre llama
mos en Crancés purito ASEGURA
CIÓN. Pero ~¡ dice la Academia que 
asegurntidu es lo mismo q ltC seguro, 
s·i t~sf mismo lo ponemos nosotros, 
si en el texto se halla prima y póll~ 
:;a d~ SEGUROS, qué prueba esto si
no otro olvido voluntario del censor, 
ó que estaba agujereada la página 
del libro. 

Después de decirnos que h emos 
publicado libros en l••ancés con pa
labras castellanas, y <.le soltarnos el 
purito franct's que acabamos de ver, 
u os viene en la Une a t 3•. antes dd 
fin de la 2". co1umna de su primer 
artrculo, con esta cas tiza y purita 
caEtel1ana frase: '' Como el '' Hori
zonte" no podrá consagrar mucho 
espacio á este asunto, ni PODRt\ 
ocuparse seguidamente DE él .. .. ," 
en que el segundo PODRÁ está de
mAs, y la preposición DE es u o sote. 
cismo gálico (purito fraucrs.) 

En la Lercera columna, linea 12 

del 2°. párrafo del mismo primer 
artfculo, leemos: 11 La Aritmética 
no toma tll cousidcracióu á los nú
meros romanos ni se ocupa DE dios 
para nada. 11 No hay tales carneros, 
seilor; porque la A1 itmética no es 
sér racional ( ni siquiera prrsouijicn
áo nqui,) ni ta:mpoco asamblea ó 
cuerpo deliberativo para tomar tll 

cousidtracióu. Además, no puede 
ocupnrSt! DI!: los mlmeros ni EN ellos ; 
cuando más, como ciencia, puede 
tratar de ellos, y ocupar la atención 
del sefior anónimo, ó de QUalquier 
otro, y darle en que pensar¡ y como 
libro ·puede ocupar ó llenar un lugar 
vado. ¡ Y con esta lindeza de á (olio 
se <t lrcve á censurar no sólo el método 
sino también la propiedad del len
guaje en las obras de los Hermauos 1 
~(nor médico, cúrese á sf mismo, y 
entienda que quien tiene t ejado de 
vidrio, no tia e piedras al de su veci
no. 

La sarta de problemas sin resol
verse que va al fin de cada capft u lo, 
)' cntcne::Urese e l Jfmpido panorama 
de 11 El Horizonte ", sirve de ejer
cicio p.ua la inteligencia de los 
alumnos y de aplicación de las IC· 

glas e~tudiadas ¡ y es cósa muy sen
s•ble, y en que se ve cudn reduci
dos son los limiks dt; "El Horizon
te", que no tenga conocimiento de 
que en todas las obras matemáticas 
iuglt:!;a-=, Cranccsas, alemanas, ital;a. 
nas, noeLcamaicnnOJs ponen Jos res
pectivos aul o res abundante copia 
de ejt mplo:-o y cjcn:icios sob1 e cada 

Jllal<:• ia. La d.~ ve publicada en be. 
ncficio d e lo~ nwe::. tros, se enca mina 
á ahornt~lc~ el 11 a biJjO pesado de 
re .... olver t·llos mi::.mos los problema~, 
t t'nicud,, cumo tiene- n que preparar 
l,p; dc 111:\s lecciones, ele 1 et¡,;, Y 
qu izá Ll rn¡:dh;u.h.tla habrla servido 
c.h: .dgo :.! p rupio censor, ex~u::.án
doJlc t·l Li.dJajn· de afinnar <¡llc ~ólo 
l"'r r\lgt· l,t.t p111.: d,,:n •csolvc•sc va
t io.s ptuiJklllllS que d,llllUS COIHO do 
~·Hil J ol"i d qu ,· IH JH..h..'~"; Lodo lu cu.d 
h: l f!'~IIO-. l" ''b uaJv C ll d Clii'~O de 
c~ tc an kulo. 

Convcninu>~ lt·:dmentc en C)Ue no 
ec; cxoLLl.l J,, ,·clinidón que c.ltunos 
Lh.: lu t: A"\ 1 liJAIJ ~ 1·cr ·' el ce ror no 

está en Jo que critica el censor, pues 
dice que u no todas las cosas que 
aum e ntan 6 disminuyen son ca nti. 
dades." Nuestro error está en ha
ber puesto: · ~ La propitdad tn v ir
tud de la cual es susceptible una CO· 

sa de aumento ó disminución.'' 
Mucho ante!l de que tuvieramos no
ticia de la crltica de nues tra Arit
mética, habíamos caído nosotros 
mismos en la cuenta de este error 
que, por descuido, no h emos corre
g ido tampoco en la z•. edición; y 
por de contado, no justifica al arti
culista qne ha dado de ojos en éste 
con1o en otros puntos . Cuando ha
blamos de CANTIDAD e n la A ritmé· 
tica, es evidente que t•atamos de la 
cantidad mntrmdliut., que no de la 
prosódica ni de otra cu~lquiera con
siderada metaflsicamente; del pro
pio modo que al definir d NÚMERO 
en Aritmétict~, no se entiende tratar 
del número g•nma tical ni menos del 
número oratorio. Por tanto, la d!!fi· 
nición exacta es la que da la Aca
demia, á la cual es conforme á la 
segunda parte de Ja nuestra, censu
rada por c:l crítico: ., T odo lo que es 
cap;¡z de aumento 6 diminución, y 
puede por consiguicnt~ medirse ó 
nume1arse." 

( Cont inuard. ) 

UN l\IATRlMONJO DE PESO.-EI mar• 
tes último t!ll uno de los museos de 
cosas raras de Bos.Lon se celebró un 
matrimonio original. La novia que 
se exhibe en el citado museo ti«:ne 
solamente 19 anos de edad y pesa 
786 libras mientras que el novio nue. 
ve anos mayor que ella sólo pesaba 
go libras, la madrina que se conside
ra como la mujer más gorda en el 
mundo, pesa 840 libras y entre lOs 
preser.tes habia cinco mujere3 cuyo 
peso en junto exccdia á más de 3,000 
libras. ' 

HISTORJA DE UN BARRIL DE CLAVOS. 
-Una sei\or:J. residente en Hartford re
fiere la siguiente historia acere:\ del ori
gen de los vasos de pla ta y de más ar
tkulos sagradós de la iglesia de New 
H a ven. 

Dicha señom vivía con su familia en 
esta última ciudad por el af\o 1765, y 
um1. vez su padre tuvo necesi~ad de pe
dir á Boston algunos barriles de clavos, 
.que en aquella época no pod(an donsc
guirse en N ew Haven, 

Los barriles llegaron, y para asom
bro de la familia, en vez de clavos en
contraron genufnos pesos éspni\oh:s. 

Se escribió inmediatamente al comer
ciante de Boston ma~ifestánclole que en 
vez. de clavos se habla recibido algo de 
más valor. Los comerciantes conte~ta! 
ron que al hacer la compta de los ba· 
rriles, la hab\an hetho en la creencia de 
que eran clavos y que por lo trmto se 
consideraban libres de Lada rcspon
snbilidad: l.a familia conservó aquel le· 
soro intacto por lnhchos años h:lsta que 
después de la muerle de aquél, cum
pliendo con su testamento¡ Jos pesos 
fueroil fundidos y remitidos á Una pla
tería donde los trasformaron en un ca· 
liz, vinujeras y demás pieza~ qut: fue
ron regalad:ts a la iglesia de dicha po
blación. 

Á LA VEjEZ, Dt\IOftCIO.-Ei juez fn
gr.nham acnba de conceder el divorcio 
~ una venerable anciana de 70 abriles, 
Jfamndn l\lrs Eliznbcth Cnller.dcr. Pare
ce que sll marido John Ja abandonó en 
Jnglatt:rrn hace unos 2-G a0os1 pero dla 
vino á !CJS Eslados Unidos y pudo en
contnrlc. " iviendo juntos por el espncio 
de algunos ai\os1 Más tnrde In ubando· 
nb de nuevo, pero Mrs, Cnllender en~ 
tabiO unn dem¡mda logrando que ol tri-~ 
bunnl le obligara á p:\snrle S 3 scma
n.tlcs, con cuya :l)•uda ella podfa sos
tenerse. \ti mamen te nvcrigi.ló ttnc es· 
tal>a cmt~Icndo en una f.tl>rka de u :rve-

ia gnnando $50 semnnales y presentó 
sn demanda de divorcio pidiendo que 
en atención á !tU avanzada edad y dc:li• 
cada salud, se obligase á su marido á 
~R!51lrle una pensión mayor : ésta fué ft. 
¡ada por el ¡ucz en $ 7 á la semana. 

UNA F.NVENF.NADORA.-Se halla de• 
Lcnid:t en la cárcel de Lóndres una tal 
Mrs. \Vinter, á quien se le acusa de cau
s:\r la muerte por envenenamiento 6. va .. 
nos ni1'\os¡ nsegurados en distintas com-
paíHas de seguros de vida, con el obje· 
to de cobr;'lr el seguro. 

Se ha aveliguado que la expresada 
mujer desde el año 1885 ha asegurado 
la vida de 27 miembros de su familia, 
que han muerto en estos di timos anos, y 
sc·crce fueron víc timas de su infame 
proceder. 

H asta ahora no se ·habfa entrado en 
sospecha, pero parece que últimamente 
murió un niflo que estaba hospedado en 
su casa y i\lrs. \Vinter cobró una póliza 
de seguro de;{', 20, falsificando la finn:> 
de la m<ldre del muchacho. La falsifica-
ción fué descubierta y enterada la po• 
!ida se dió órden de exhumar el cadá· 
ver, y hecho el exámen íacultatiYo re
sultó ttue el nifto hal>fa sido envenena .. 
do con arsénico. 

Pronto se dará comiento nl sumario 
que promete grandes revtlaciones. 

CRniEN ROR.RjDI.F.,-~11 _despacho ,de 
Atena:J nos fefierc el. stgutente t·rfmen 
perpetrado en Mouch, Armenia1 por 
una partida Je kurdos, la noche del 
miércoles pasado. 

Gran número de personas se hallaban 
celebrando una boda cristiana, cuando 
derepente se vieron cercados por una 
partida de :tquellos salvajes. Los pacl~ 
ficos ciudadanos llenos de terror huye
ron en todas direcciones; y los kurdos 
se apoderaron de la desampárada novia 
y dcspues de saciar en ella sus instirt
tos fefllces; la arrojaron dentro de utt 
caldero de agua hirvicn(1o donde hahfn 
de prepararse -los mnnj:\r~s d~ la fi~std, 
emprendiendo lUego precipitada fuga. 

Por dcsgrackt estos crfmenes se repi
ten cort dt!tnasi:\da frecuencia en .-quc
Hos lug.-rt:s, pues las autorid<1des tun.:a9 
son impotentes para contener á aque1lo! 
salvajes que Viven en los bosqUes, 

VIAJE DF..L SH Hl o f. PERSIA.- Este 
sobemno ha salido ya de In capital de 
sus Eslndos con dircctibn 4 Europa.. 
Corm3ndo su séquito los ministros de 
InstrucCión Pública y Asuntos 1ntcrio· 
res, \'arios gencr,\les y ayudnntes y otros 
dignatarios de la cOrte y ~irvientes has
ta el mi.mcro de cuarenta. 

Visitará primeramente San Peters~ 
burgo)' después B'"rlln, tóndre~, Bruse
las y Pnrfs. 

E1l esla ciudad resid16 en 1873 y 78 y 
ahora se propone permnueccr un mes. 

Nas:\r-cr·tline, que asf se llam:t t:l so• 
berano de Per:-.in, ndció el 17 -ie Jul io 
de 1831, sucediendo á su pndt t-1 i\lohl· 
med Schah¡ en lS:U~~ 

Tiene 13 hijos, de 1os ctt~les, et md. .. 
yor f\luz-cd-dine Valiah, acaba de cunv 
plir treinta y seis nños. 

I KCKNDIO DE UN TF..ATRO.- Durante! 
la ro presentación de la comed in "Harrf 
Lacy '1 en el teatro u Acndemy of Mn· 
sic" de J crcey en la noche del pásado 
md.rtes¡ uno de los concurrentes notó 
que por dcbojos de !as gnlertas sallan 
grandes llamaradas de fuego, y sin de .. 
ci r pnlnbfa salió del teatro, y dib la a~ 
lnrmn. consiguiente. Inmediatamente lit:' 
gnon doce policfns, y los bomberos ra' 
ra e\·itar que se produjese ttn pdnico ert 
~l auditorio, colocaron las bombas ca· 
mo á media cuadra del tetitro, r proce
cedicron en seguida á o pagar e inn·n· 
dio. 

Al cntr'ill' los borrtbcrds en el tca t l\ 

orquesta ejecutaba un piezn. 
Un concurrente trntó de salir pero 

uno de los bomberos se lo rmpidió clr\n
dolc un l>uen porrazo. Ln policla orde• 
n~ t JUC mttlil toe rnovicut eJe su se\io )' el 
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auditorio obser"ó la. rnn )'OT compostura 
dando una gran prueba d e seremdad. 

El fuego quedó dominado en breves 
instantes y la representación que se hn· 
liaba en el primer neto, siguió sin mds 
interrupción. 

Segón se averiguó despu~s, el incen· 
dio fué motivado por de.cuido del en· 
cargad~ del olum\Jrodo que al h~cer un 
empate de canerfa no In tnpb b1en, y el . 
gas esc3pándose por In abertura, se in
cendió comunicando el fuego á la tna
dera del piso. 

(De "Las Noved!idtS" de Nuev~ York .) 

REMITIDOS. 

cnor Cronista. de " El Horizonte. " 

En el n°. 56 de ~u j usta.mente acre
ditado semanario, se registra un suelto 
intitulado u Bien hecho, " por el cual 
se hace aparecer como arbttraridnd co
metida. por los J efes de milicia rle1 can
tón Santa Ana, el hecho de haber con
ducido á lo capital de la provincia ni· 
gunos individuos d e la gunrdia nacio
nD.l.-Parn poner en claro las ':osas, )' á 
fin de que no se nos juzgue desfavora
blemente, slnrase U d. dar cabida en su 
ya mencionado periódico, al oficio del 
Seilor Gobernador de la provincha que 
moth•6, como ern natural, nuestro inme
diato cumplimiento, como Jefes subor
dinados en todos los aC'tos del servic io. 
He aqul el oficio: 

Afanud ¿lf•. Nar,as. 
Circular n°. 149.-Ecund"r.- Gobcr

nación de Mannht-Portovicjo, Abril 
4 de 1889.-Sr. Coronel del Batallón 
GuMdia Nacional d e Santa Ana. 

Habiendo urge.nte 1 necesidad de or
ganizar com•cnientemcnte la!' 11 Policfa.! 
Rural " y Civil, la Gobernació.1 espera 
que Ud. remita, inmed iatamente, 25 
hombres de las milicias de su mando 
d eblendo adverti rse que para este ser
vició se necesita gente robusta 't honra
da la que será relevada, precisamente 
cada tres meses. 

net mismo modo se pre\•iene á u d. 
que mande á esta plaza á. todo individuo 
que falte al cumplimiento de los debe· 
res d e presentarse á la Guardia. Nacio
nal para que sea juzgado en concejo 
de Disciplina, y destinndo, por consi
guiente, al Ejército permanente. 

Dios guarde á Ud. 

Andrés F z. Córdova. 

ILUST RIS IMO V REVERENDISIMO. 
SER O R. 

Animadas, lmo. y Rmo. Sei\or, las 
Senoras que suscribimos, de los senti
mientos católico~, y fundadas en la 
magnanimidad de US. l , le\•an ti mos 
nuestra débil voz para pedir uno de los 
más importantes servicios, que redun
da en beneficio nuestro y de un pueblo 
católico, que con avidez desea su mejo
ramiento y adelanto. 

Olvidados acaso, á consecuencia de 
la distanci.t. que nos separa de esa c.a
pital, hemos sufrido por mucho tiempo 
la falta de Sacerdotes que nos dirijan 
):\ Palabra Divina de lo óllto de la Cáte
dra Sagrada. 

Felizmente, la Divina Providencia, 
compadecida de nuestros pueblos, nos 
envió, un Pastor digno y escogido d ér
tamente, Este Pontlfice Santo, ha co
rrespondido á las miras del A ltfsimo, 
y ha hecho en bien de su Diócesis más 
de lo que le pcrmitüm sus fuerzas. 
A~tf acontece stempre que las obro.s son 
d irigidas por la mano l>ivin~. 

Vemos, pues, Jmo. y Rmo. Seftor, 
que nuest ro V cnerable Prelado se des
vive por mejorar y levantar. este pue
blo, en todo orden ; pero sus fuerzou 
desfallecen al verse casi solo v sin los 
auxiliares que le son nccesad o". Estos 
eon StiS Sacerdotes y sus l\Linistros. 

Cuando el Seftor Doctor Segundo 

Álvnres Artcto. arribó á estas playa~, 
sumo contento tuvo en su corozón 
n uestrn nmnhle Prclndo, por su impor
tancin y ' 'olla.. Con este Sacerdote se 
hizo fuerte y hn d irigido sus nnch:ntes 
establecimientos con el tino y cordura 
necesarins : con Cl ha llevado la Pnln
brn Di\'ina á todos los ámbitos de su 
Diócesis ; con é l, en una palabrn1 c ree· 
mos que podrá lle\':&.r :\ cabo sus gran
des proyectos de reforma y bienestar 
<1 estos pueblos. 

Ahorn b ien : si S. S. Rdma. lo 
separa al sei\or doctor Á1vnrez Artt::t:l. 
nos quitnrln el primer elemento dt \'i
do, especialmente en In pnrtc 1elfgiosn; 
y á nuestro Ilustre PreiQdO, un podero· 
so sostén en 1~ dirección de su Obispo· 
do. 

T odo esto, l mo. y Rmo. Senor, nos 
obliga á pedir muy encarecidamente, 
que os dign6is conservarlo entre noso· 
tros al nmable Sacerd ote por quien 
abogamos, por que en ~1 fundnmos 
nuestras esperan tos y consuelo ; y nos 
dirigimos con esta representación, por
que esperamos fundadnmcnte que no 
será desatendida. No solo nuestras en
.-:nrec idas súplicas, harán eco en vues
tro magnánimo corazón, sino ln primor
d ial necesid:~.d d~ sostener los t>rinci~ 
pios católicos, contra Jos enemigos de 
nuest ra religión. y In reforma de cos
tumbres, q uo solo con S~cerdotes de la 
importancia d el doctor Ah•arcz Artcta, 
puede obtenerse. Asl lo pedimos y es
pernmos. 

Roca(uertc, de 1889. 

lt*USTRÍSIMO Y REVER'ENDfSIMO SE~OR. 

Antonia C. Zambrano de Giler, Mer
cedes H . de Cedeno, Teresa vda. de 
Solórzano, Luz de Cedcno, Gcnovevn 
de F. Córdova, J ose( a Z. Huerta, Car
lota Villavicencio d e ;\rteaga. Natalia 
R . de Arcentáles, J osefa A. de Vel:lz
quez, ~·l arlo: L. \'da. de Giler, Camita 
vd;t. de Huerta, 1\'f ercedes de Solóu n
no, Maria vda. de l\'lendoza, Sérgia de 
A lclvar, Socorro vda. d e Zaml>rano, 
Deifi lia de Coronel, Clam Z. de Men· 
dozat. Antonia C. de Zambrano, Ramo
na vela. de Can •ajal, Mercedes C. de 
Zambrano, Clorinda C. de J\lclv~r. 
Margarita Z. ' •da. de Álava, Ana D. 
de Valdiviezo, Mercedes P. de Viteri, 
Delmira de Veliz, Petrona de Arcentá
les, Dolores V. de Loor, Mercedes A. 
de lntriago, Alejandra Z. de l ntriago, 
Ubnldina de Alclv~r, Rosalla L . de 
lntriago, Bartola C. de Cedef\o, J acin· 
ta A. de Cedei\o, Alegria de Celi, M~
riana Z. vda. d e Lc,or, Natividad M. 
de Gller, Mercedes P. de Loor, Rosa 
C. de Vcr:1, Angela. vda. de Muil6t, 
Mariana G. de Munóz, Rosario Z. vda. 
de Alcfvar, Isabel de Zambrano, Maria 
E. de Martillo, Mari~ T. de Alclvar, 
Juana A. de Aldvar, T eresa Z. vd01. de 
Loor, T eresa vda. de Sáltos, Luz C. L . 
de V ~tez, Manuela de Duefta:r~ , M ar\a 
R. de Alclvar, Luz M. vda. de Paladi· 
nes. 

1 talia Dorado 
Pedro J imenez 

Jerez 
Blanco ·seco 

Tinto para mesa 

AG UARD IENTES: 

Italia 
Mosto Verde 

l\l[oscatel 
Pisco 

Vende.-F. J. Arcentalt!s. 

Rocaf uérte, Abril de 1 889. 

i C~ftT~riCACI O'N! 
Obtendrá el que dé noti-

cias del Karadero de una 
cajita de ierro, con dinero, 
imitación á las grandes de 
comercio, sustraída de mi 
ha bitación. 

Portoviejo, Junio 19 de 1889. 

Jod H. Avila. 
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AVIS O. 
Por acuerdo del 

Directorio encarga
do de llevar á ejecu
ción la obra del ce· 
rnenterio católico de 
esta ciudad, se con
vocan operarios car-. 
pinteros que quie
ran encargarse de 
este trabajo. 

Las propuestas 
deberán hacerse an
te el infrascrito has
t~ el31 de Julio pró
x:trno. 

Montecristi, Junio 7 de 1889: 
EL GERENTE DEL• DI RECTORIO 

F ernando Zev allos, 

AVISO. 
Oe~eantto proteje.r l:\ lnduatril\ mllnera tic es

ca provlnci;l, •e: h11 t~cordado por la <.:om¡lanfll 
de P'crrocarrit y Obras PUblicas de Guayaqutl 

~!~~~~~l6n~'~'r:~ ~!if~·~~ ~~~~u:.r:~'!~~. 'A 
la t ompru de .u les á los. p rodtn:torcs, de conlor
mld~td con la Ley de 20 de Y obrero de 188.¡. 
E n COJ\{ccnencia, ae pone en conocimiento dd 
p~bliCQ, que 10) que eaploiC'I. ó tmliqucn dan· 
de.linamcnte can c. tc arth.ulo "cr! n tn.tadot 
como conln\baudltl•-'· 

~tanta, NoYiembre de 188 8. 

Rodtf¡:uez, CdrOot'a • ·C . 

lSAAC CEBALLOS & C•, 
COMERCIANTES. 

M A N A n 1-P O R T O V I E J O 

(ECUADOR·) 

Se ofrecen' en \'enta Jos siguientes 
p,roductos de la ncrc:ditadl\ hacienda de 
' San Pablo ", propiedad del Sr. J osé 

Ant0 • li•. Garc\a : 

Conne á un sucre botello y 10 la caja, 
Mallorca esquisijo, 60 cvs. bolell• b S¡:l 
galbn. 
Aguardiente comt\n de buen:~ cl:.se, 80 
cvs galón 6 5¡ 12 Botija. 
Ra.<paduras :1 10 ~tados el peso. 

id. azucarada S¡. 8 qq. b 4 10 
cvs. la libr~. 

Ocurrid á la c~lle de "Olmedo" don· 
d e se entenderán con el d ependiente, 

Oárlo.s María Oástro. 
Porto1•iejo, Mayo 12 de 1889 

UIPORT ADORES, [ XPOR1'ADORES 

V 

AGENTES COMISIONISTAS. 

MANTA- ECUADOR. 

ITINERARIO. 
DE LA 

P. S. N. C. 

rcara los vapore~ calcteros "Quito " y 
1 Mn.nnvl," entre: l'anam~ G uaraqml é 

inh:rmcdJos. 

LLEGA DA Á M ANTA . 
DEL NORT&.. 

Mayo 18. " Quito" 
Junio l . 11 M:\1lavf ' ' 

" 1~. •• Quito •• 

29. 11 Mana\ f " 
J ulio 13, u Quito '' 

'' 27. '' Manav( " 
Agosto 10. "Quito .. 

" 24. " M:m;avl " 

LI. EGADA DEL StfR 

Mavo 13. uM: novl •• 
.t 27. "Quito " 

Junio 10 ... MantwW 
u 24. u Quito •· 

Julio 8. " Manavl" 
u 22. " Quito " 

Ar!osto 6. u Mana\'l" 
~. 19. u Quito" 

DE CA RAQUE?.: 

t.r.FC AOA DEL SUR. 

Ma \'.J J4. " Manavf " 
e( 28. 11 Quito .. 

Junio J l . '' Munavf '' 
" 26. 11 Quito " 

J ulio D. "Manav' ·• 
11 23. u Quito ' • 

Ag()sto O . .. Mana,•l •• 
" 20. ·· Quito" 

No A.-l.n lle~nda del 'ortc par• 
los vft res en HRhf¡¡, está sc1't.1lada en el 
mism dfa que apuniJ.mo;; para Manta, 
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